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OMISIÓN 
DEL 

DEBER DE 
SOCORRO 

 

A T E S T A D O  POR
ACCIDENTE DE TRÁFICO

HOMICIDIO LESIONES DAÑOS

DELITOS FALTAS

CONTRA LAS
PERSONAS

Graves  físicas
o mentales

Superar los
  80.000 €
          y

denuncia
expresa del
perjudicado

Resultado de
lesiones

menos graves
constitutivas

de delito

Muerte o
Lesión

constitutiva
de delito

La NO denuncia del perjudicado,
paralizará la vía judicial

Debe existir imprudencia grave

Se motiva por

Podrán ser Requisitos Si existe
imprudencia

grave con

Si existe
imprudencia

leve con


